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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S, M, la Reina Doña Vic 
torta Eugenia. 8. A R. el Principe de 
Asturas é lofan^es y demás oersonat 
de la Augusta Real Familia, continúan 
lia novedad en su importante salud,

(Gacetas 14 y iS de Mar^o)

Núm. 750

Gobierno Civil
Servicio provincial de Higiene 

y Sanidad pecuarias
Con es a fecb* y » propuesta de! Se» 

flor Inspector provincial de H giene y 
Sanidad pecuarias, se declara oÜC a<- 
men e ex inguida la ep'Zoo ía «virue;»» 
en el ganado del érmino, municipal de 
San-.a Eugenia y cuya exlstenca fué 
publicada en e*te per odico oficial con 
fe< hi o de Febrero u-limo.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Palma 16 de Marzo de 1921.
El Gobernador interino,

Valentín Diez de la Lastra

^6(308 DE UfiiOm
MINISTERIO DE GRACIA y JUSTICIA

Re a l e s De c r e t o s
Vengo en disponer que P, G-abino 

' Bugallal y Araojo, Conde de Bugalla1, 
cebe en en el cargo interino de Presi
denta de Mr Consejo de Ministros; que- 

‘ dando altamente satisfecho de sus rele
vantes servicios y del acierto, celo y 
lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio a trece de Marzo de 
mil novecientos veintiuno,

ALFONSO
B1 Ministro de Gracia y Jurticia, 

Mariano Ordóñez

En antención a las especiales clrcuns- 
. tandas que concurren en D, Manuel 
Allendesalazar y Muñoz de Salazar, Se 
nador del Reino, Vengo en nombrarle 
Presidente de Mi Consejo de Ministros.

Dado en Palacio a trece de Marzo de 
mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Miniatro de Gracia y Justicia, 

Mariano Ordóñez

pr e s id e n c ia
ÜEi, CONSEJO DE MINISTROS

Re a l e s De c r e t o s
En atención a las circunstancias que 

concurren en D, Salvador Bermüdw de

Castro y O Lawlor, Marqués de Lema, i 
Diputado a Cares,

Vengo en nombrarle Ministro de Es 
tado. .

Dado en Palacio a trece de Marzo de I 
m i novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Preiidente del Consejo de Ministros,

Manuel Allendesalazar

En atención a las circunstancias que 
concurren en D. Vicente Pinlés Bayona, 
Diputado a Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de Gra- 
ca y Justicia.

Dado en Palacio a trece de Marzo de 
mil novec en os veintiuno.

ALFONSO
B1 Presidente del Consejo de Ministros,

Manuel Allendesalazar

En atención a las circunstancias que 
concurren en D. Lu s Maríchalar y Mon 
rea!, Vizconde de Eza, D putado a Cor
te^,

Vengo en nombrarle Ministro da la 
Guerra.

Dado en Palacio de trece de Marzo de 
mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Manuel Allendesalazar

En atención a las circunstancias que 
concurren en D. Joaquín Fernández Prí- 
da, Senador del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de Ma
rina.

Dado en Palacio a trece de Marzo de 
mil novecientos veintiuno,

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Manuel Allendesalazar

En atención a las circnnstaucks que 
concurren en D. Manuel Argüe;íes y 
Arguelles, Diputado a Cortés,

Vengo en nombrarle Ministro de Ha
cienda,

Dado en Palocio a trece de Marzo de 
mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Manuel Allendesalazar

En atención a las circunstacias que 
concurren en D. Gablao Bugallal y 
Araujo, Conde de Bugallal, Diputado 
a Cortés,

Vengo en nombrarle Ministro de la 
Gobernación,

Dada en Palacio a trece de Marzo de 
mil novecientos veintiuno,

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Manuel Allendesalazar

En atención a las circunstancias que 
concurren en D. Francisco Aparicio y 
Riüí, Diputado a Cortea,

Vengo en nombrarle Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes,

Dado en Palacio a trece de Marzo de 
mil novecientos veintiuno,

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Manuel Allendesalazar

En atención a las circustancias que 
concurren en D. Juan de La Cierva y 
Peñafle’, Diputado a Cortes,

Vdngo en nombrarle Ministro de Fo
mento.

Dado en Palacio a trece de Marzo de 
mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Presidente dsl Consejo de Ministros, •

Manuel Allendesalazar

En atención a las circustancias que 
concurren en D, Severino Eduardo 
Sanz y Escartin, Conde de Lízagarra, 
Senador del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro del Tra
bajo.

Dado en Palacio a trece de Marzo de 
mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Presidente de Consejo de Ministros, 

Manuel Allendesalazar
(Gaceta 14 de Mar^o)

MINISTERIO DE HACIENDA

Ex po s ic ió n
SEÑOR: El Real decreto de 18 de Sep

tiembre último, dictado para cumpli
miento de la disposición 1,B especial de 
la ley de Presupuestos de 29 de Abril de 
1920, como deciara su exposición de mo
tivos, tuvo por base apreciar las circuns
tancias que coocurrian en cada Munici
pio para acoplarlos en cinco agrupacto 
nes, que en igual período de años les fue
ra suprimido el encabezamiento de con
sumos y alcoholes con que tributan al 
Tesoro, empezando tal supresión para 
los del primer grupo el día 1,® de Abril 
de 1921, continuando en iguales fechas 
de años sucesivos y en la misma relación 
para los de los restantes, hasta el 1.® de 
Abril de 1925, en que desaparecería to
talmente el impuesto en todos los Ayun- 
tamienms de España, como así se con- 
creia en el articulo 1,® del expresado 
Real decreto,

Es indudable la justicia de esta dis
posición ministerial al aplicar los prime
ros beneficios concedidos en la ley a los 
Municipios de menos elementos de rique
za, y por lo tanto, de menor capacidad 
tributaria; sin embargo, ha dejado de te- 
nerseen cuenta unacircunstanclaimpor 
tante, cual es la de no distinguir entre 
aquellos pueblos que habían sustituido 
el impuesto, a tenor del articulo 17 de 
la ley fundamental de 12 Junio de 1911, 
con aquellos otros que no hicieron uso 
de tal facultad y continuaron recaudán 
dolo con arreglo a la legislación vigen
te antes de 1.® de Enero de 1914,

Esta omisión pronto fuéobservada por 
muchos Ayuntamientos, cjue se dirigie

ron a este Ministerio, haciendo resaltar 
los perjuicios que se causaban a los mis
mos, de suprimírseles el encabezamien
to, baseéstedeirecargo municipalen pla
zo tan perentorio, que no les daba tiem
po de hacer un estudio bastante com
pleto para sustituir el elemento prinoi- 
cipal de sus ingresos, ya que algunos de 
los arbitrios del articulo 6 0 de la ley 
de 12 de Junio de 1911, y los creados por 
los Reales decretos de 11 de Septiembre 
de 1918 y 13 da Marzo de 1919, al ser de 
imposible realización, sobre iodo en Mu
nicipios de población diseminada, les co
locan en un verdadero agobio económi
co de llevarse a cabo la supresión total, 
al menos en el primer año. Gomo el re
partimiento general, al que necesaria
mente tendrían que acudir, aparte de ser 
mal recibido por los contribuyentes, re
sulta en la práctica de dificil realización, 
dada la complejidad del mismo, es pre
ciso conceder un plazo mayor para que 
con serenidad, y vencidos todos los in
convenientes, puedan entrar en la refor
ma con conocimiento completo y apre
ciación de ¡os arbitrios a Implantar, ha
blan de producir recursos bastantes para 
atender con ellos a las necesidades de 
sus presupuestos municipales,

Por el estudio de la cuestión se dedu • 
ce claramente que hay medios hábiles 
para que, con respecto al precepto de la 
ley de 29 de Abril último, puedan armo
nizarse todos los intereses y acoger así 
los deseos de los Municipios que se con
sideran perjudicados; basta para ello te^ 
ner en cuenta que el párrafo 2.° de la 
primera disposición especial no puntua
liza los Ayuntamientos que han de ser 
comprendidos en cada uno de los gru
pos, limitándose a imponer la supresión 
en cinco años de los encabezamientos o 
cupos de consumos, y relacionando este 
mandato con la suspensión, o más bien, 
aplazamiento déla aplicación de los pre
ceptos contenidos en el articulo 2,° de la 
ley de 12 de Junio de 1911, para aquellos 
Ayuntamtenms que no hubieran sustitui
do el impuesto, imponiéndoles la obliga
ción de continuar percibiéndolo durante 
su vigencia, resalta la intención legisla
tiva de que la reforma o supresión to
tal afectara en primer término a aque
llos Municipios que voluntariamente, y 
al amparo del articulo 17 de la ley de 
12 de Junio de 1911, habían revelado el 
deseo de llegar a la supresión total, dis
puesta en los aparcados B) y G) del ar
ticulo 2.® de la misma, ya que para esto 
babian guardado respecto los articulo! 
octavos de las leyes de Presupuestos de 
1914, 1916 y la propia de 19zO, no go
zando de igual 'rato los restantes Muni
cipios, que, no obtante de poder utilizar 
la misma facultad, prefirieron continuar 
con el impuesto.

Es, pues, necesario establecer la ver- 
dedera distinción entre los Ayuntamien
tos que han sustituido el impuesto y 
aquellos que no lo hicieron, con el fin de 
no imponer a los últimos una obligación 
que de momento les trastorne su vida 

; económica, y para esto basta tan sólo 
i con que se haga voluntaría la aupresíó^
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total depuesta en el aríiculo l.6 del Real 
deere'o de 18 de Septiembre último, si 
bien sin traspasar el limite de los cinco 
años, o sean el 1,° de Abril de 1925, que 
establece la disposición 1 ,• de la ley de 
Presupuestos vigente, y siempre que es
ta prórroga o aplazamiento sea acorda
da por la Junta Municipal, constituida 
en Ja forma qué expresa el articulo 32 
de la ley de 2 de Octubre de 1877, © ins 
tada de este Ministerio por los Ayunta
mientos interesados, antes de la fecha 
del.0 de Abril del año respectivo, eo 
que han de tener efecto las reglas del 
articu’o l.° del Real decreto de 18 de 
Septiembre próximo pasado.

Por las rezones expuestas, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene el honor de someter 
a la aprobación de V. M. el siguiente 
Decreto.

Madrid a 8 de Marzo de 1921.
SESOR:

A L. R. P. de V. M.
Manuel de Argüelles y Argüelei

REAL DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros, a propuesta del de Hacienda y en 
cumplimiento de lo díspues'o en el pá* 
mío segundo de lá disposición primor» 
especial de la ley de 29 da Abril de 1920, 
y como aplicación a lo reglado en el Real 
decreto do 18 de Septiembre del mismo 
año,

Vengo en decretar lo eigu’eníe:
Articulo l.° Los Ayuntamientos que 

no hayan sustituido el impuesto de con
sumes, utilizando la facultad que les 
concede el artículo 17 de *a ley de 12 de 
Junio do 1911, podran rcntiuuar recau 
dando Jos cupos de consumos y alcoho- 
lee pura el Tesoro, y por lo tenío, Los re 
cargos municipales sobro los mismos, 
has:;úel día 1 .• de Abril de 1925, quedan
do para éstes prorrogados los plazos fi
jados en los apartados a), b), c) y d) del 
artículo l.° del Real decreto de 18 de 
Septiembre de 1920,

Articulo 2.° Para gozar de los bene
ficios establecidos en el artículo anterior 
será preciso que así se acuerde por la 
Junta Municipal del Municipio Interesa
do, constituida en la forma que dispone 
el artículo 32 déla ley de 2de Octubre de 
1877 y que se solicite de este Ministerio, 
acompañando certificación del acta de 
la sesión correspondiente, y dentro pre 
clsamenle del día l.° de Abril del año 
respectivo en que la aplicación del Rea 
decreto de 18 de Septiembre último ha 
de tener efecto.

Díído en Palacio a ocho de Marzo de 
mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Manuel de Argüelles y Argüelles
(Gaceta xo de Jíar^o)

de las obligaciones del presupuesto pro
vincial relativas al presente mes.

Bu cumplimiento de lo dispuesto en 
el art.° 60 de la Ley provincial se acor
dó fijar en 3 el número de sesiones que 
la Diputación debe celebrar, durante el 
presente periodo semestral.

Por unanimidad se acordó conceder 
a la Oomisión provincial la mas am
plia autorización para que pueda reno 
var mediante subasta o concurso los 
contratos de 8um'n!8^ro8 de vlvsres y 
utensilios a los establecimientos provin 
cíales de Beneficencia y Corrección pú 
blica que terminarán en 31 de Marzo 
próximo.

Por unanimidad ge aprobó un dicta
men de la Contaduría relativo a un ofi
cio de la empresa recaudatoria del con 
tingante provincial proponiendo se en
tienda prorrogado para e¡ último trimes
tre del ejercicio 1920-21 el contrato en la 
actualidad vigente.

Y se levantó la sesión,
Palme. 10 da Marzo do 1921.—El Pre 

sideats, Pedro Llobera. .

Núm, 741
Distribución mensual de fondos pro 

puesta por la Contaduría para el 
corriente mes de Ma iz  j y acordada 
por la Diputación provincial en la 
sesión que celebró el día 11 del co 
rríente.

Capimloe GASTOS P«etu

1 .® Administración pro
vincial. ' . 7.182'08

2 .° Servicios generales. . 2.740'52 
3.° Obras obligatorias. . »
4 .° Cargas........................  10.886'25
5 .° Instrucción pública, , 8 962*99
6 .° Beneficencia. . , . 61.100*68 
7.® Corrección pública. , 3 070'83

•8.® Imprevistos . . . . 2.500*00 
9.° Nuevos establecimien

tos............................. 16.000 66
10 Carreteras................... ■
11 Obras diversas. . , 1.600'66
12 Otros gastos, . . , 3.647'41

Total..................  117.692'08

Palma 11 de Marzo de 1921. —El Pre
sidente, Pedro Llobera.—P. A, de la 
D. P. —Miguel Font, Secretario.

Núm. 751
COMISION PROVINCIAL

DE BALEASES

La procesión del Jueves Santo
La procesión que se ce ebr * en esta 

ciudad, el Jueves San o, requiere de la 
D potación provincial que la organiza 
y patrocina, el deber inexcusable de 
imponer á los concurrentes el ptndoso 
respecto y recogimiento que inspira la 
Venerable Eflgie de la Sangre de N uestro 
S-*flor Jesucristo.

Inducida la Comisión provincial por 
estos sentimientos y pera conseguir el 
mejor acierto, ha creído conveniente 
dictar las reglas que a continuación se 
expresan:

1 .a Las personas que se propongan 
asistir á la procesión del Jueves Santo, 
deberán inscribir su nombre, apellidos 
y domicilio en la Secretaria del Hospital 
civil desde el día 18 al 23 del corriente.

2 .a En el acto de hacer ¡a inscripción 
recibirá cada interesado una papeleta 
y un escudo con distintivo, aquella 
consignará la sección de que formará 
parte el solicitante, y éste acreditará 
su derecho de concurrir á Ja procesión, 
si se conserva y ostenta sobre ei traje 
da penitente.

3 .a No serán admitidos niños, ni 
jóvenes menores de 15 años,

4 .a En cada sección habrá una per
sona oportunamente designada al efecto 
á cuyas órdenes deberán sugetarse los 
que asistan á la procesión.

5 .a Los que salgan de sus puestos 
durante el curso de la procesión, come
tiendo actos de irreverencia, no lleven 
el distintivo que acredite su derecho ó 
desobedezcan los mandatos que les diri
jan las personas encargadas de conser 
var el orden, serán inmediatamente 
expulsados, sin perjuicio si se resistía 
sea, de entregarlos á las autoridades 
correspondientes para que castiguen su 
desobediencia, y las ofensas que al culto 
hayan inferido con su Irreverente con 
turnada,

6 .a Media hora antes de la señalada 
para la salida de la proce-dón deberán 
hallarse en el patio de la Ca s a  de Mise
ricordia todos los que se propongan 
concurrir á aquella prov atoe del distm- 
tivo y de ¡a papeleta que habrán reci
bido al inscribirse.

Palma á 15 de Marzo de 1921.— El 
Vicepresidente, Andrés Jaume.

Núm. 731
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

DE OOHRKÜ8 LE BALEARES 
Debiendo precederte a ¡a celebración 

de subasta pava contratar el transporte 
de la correspondencia pública en ca» 
rruaje de cuatro ruedas entre la oficina 
del Ramo de Porreras y su estación fé
rrea bajo el tipo máximo de seiscientas 
cincuenta pesetas anuales y demás con
diciones del pliego que se halla de ma- 
niflsBto en las oficinas de Palma de Ma
llorca y Porreras con arreglo a lo pre
venido en el Oapímlo I, Ti alo II del 
Reglamento para el régimen y servicio 
del Ramo de Correos con Jas modifica
ciones establecidas por el Real decreto 
de 21 de Marzo de 1907; se advierte al 
público que se admitirán las proposicio
nes extendidas en pape! dei sello octavo 
que se presenten en las mencionadas ofi
cinas de Palma de Mallorca y Porreras 
previo cumplimiento de lo que se dispo» 
ne «n la Rea’ ordes del M nisterio de 
fl-iciendo de 1908 basta el día 8 de Abltl 
róx mo inclusive y que la apertura 

de pliegos tendrá Jugar en la Adminis
tración principal de Palma de Mallor
ca ei día 13 del m^mo me* a las once 
horas,

Modelo de Proposición
Don, F de T ,.,,, natural do , 

vecino de .,,,, se obliga a desempeñar 
la conduce ón del correo cuantas veces 
se» necesario desde la oficina de) Ramo 
de Porreras a su es?acióü fórre* y vice
versa por ei precio ie..... (ea letra) ,,,,, 
pesetas anua es ron «rreg o a las condi
ciones contenidas en el pliego aproba lo 
por e¡ Gob erno. Y para seguridad de 
esta propos ción, acompaña por sepa
rado la carta de pago que acredita ha- 
bt-r depositado en ,, ,. la fianza da 130 
pesetas.

Palma de Mallorca 11 Marzo de 1921, 
— El Administrador Principal, Fran
cisco Pone.

Núm, 650
INSTITUTO GEOGRAFICO 

Y ESTADÍSTICO

i 6411”

Num. 738 
DIPUTACION PROVINCIAL 

DE BALEASES
Extracto de los acuerdos adoptados por 

la Excma. Dipu ación provincial de 
Baleares en la sesión que celebró e 
día 3 de Enero de 1921.
Preside el Sr. Gobernador de la pro

vincia limo. Sr. D. Agustín Diez y asis
ten los Sres. Llobera (D. P.), Massanet, 
Sampoi, Lioberu (D. J.), Alzina, Mari. 
Pereyra, Jaume, Feliu, Sitjar, Mora y 
Fonuñy.

Dada Jec^uia de. adicto de convocato
ria el S¡. Goberuador Presidente en 
nombre dei Gobierno de S. M. declaró 
inaugurado el periodo de susiones que la 
Diputación debe celebrar en su 2.* re
unión ordinaria.

Se retiró de. Salón el Sr, Gobernador 
ocupando la presidencia el Sr, Llobera 
(D. P.)

Por únanimidíid fueron aprobados e’ 
acíi, do la sesión an erior, y el extracto 
de los acuerdos tomados su la misma y 
la distribución de fondos para el pago

Comisión Mixta de Reclutamiento de Baleares

Variación introducida por esta Comisión míxfa en el repiriimiento del cupo de 
filas del contingente, publicado en el número 8400 de este periódico oficial.

Caja de recluta de Inca

PUEBLOS

Son Servera.

de cupo 
del reem

plazo 
con lente

20

Aumento
o j zi, P°r Cupo de filas yor frac- 

r dón deci

Soldado» que debe facilitar 
cada Municipio

Procedente» de

Entero»
De. 

cimale»
dentro «> co- 

del grupo iriente rerietón prórroga

CUPO

total

15 166 15 16

Lo que se publica para general conocimiento,
Palma 14 de Marzo de 1921.—El Presidente, Pedro Llobera.—P. A. de la 

C. M, —El Secretario, Miguel Font,

Núm. 739 
ADMINISTRACION 

de Propiedades e Impuestos de Baleares 
CiRCU a r ,—En cumplimiento de lo 

d spuesi j en el articulo 17 del vigente 
Regiamíinto para la exacción del Im
puesto de Pagos, esta Administración 
recuerda a la Diputación Provincial y 
Ayuntamientos de esta provincia la 
obligación que tienen de remitir durame 
el próximo mes de Abril una copia lito 
ral certificada del presupuesto do gas 
tos, y en cada uno de ios meses siguien
tes a la terminación del trimestre una 
certificación de los pagos efectaadoa eu

el mismo, con separación de las canti 
dadas snje'as o no, al impuesto; advir 
tiendo que s. no se reciben en loa pla
zos iulicaáos los referidos documentos 
se les dará un nuevo plazo, transcurrí 
do ei cual, se impondrá a los morosos 
laeymultas reglamen arias, y si apesar 
de este correctivo no se obtuviesen los 
documentos expresólo», se propondrá 
al Sr De ¿galo de Hacienda el nombra
miento de Comisionados que pasen a re
coger aquellas.

Palma 15 de Marzo de 1921. -El Ad
ministrador, Mateo Ros.

Capital

Sección provincial de BeUdistica 
de Baleares

Datos del movimiento natural de esta pro
vincia y de la capital durante el mee de 
Enero último.

ProTinda
Cifras absolutas de hechos
Nacimientos. . 706 141
Defunciones. . 484 127
Matrimonios. . 274 58
Abortos. . 16 8

Por 1.000 habitantes
■ • ।

Natalidad. . 2'09 1'88
Mortalidad. . 1'48 1'64
Nupcialidad. . 0'81 0'75
Mortinatalidad. . 0'05 0'04

Población de la provincia. 387.661
Población de la capital. . 77.435

Nacidos
Varones. . 859 85
Hembras. , 847 57

*■»•*■* ■
Total. . 706 142

===: = SE
Legítimos. . 698 135
Ilegitime». . 6 1
Expósitos. . 7 6

Total. . 706 142

Aourtos
==s= eise

Nacidos muertos. . 11 3
Muertos al nacer. . 1 1
Muertos antes de las 24 h<)•

ras. . 4 •

ToiaL . 16 8

Fallecidos
s==

Varones. . 226 63
Hembras. . 258 64

■■■■ ——
Total. . 484 127

Menores de un año.
*=■= ze*e

. 86 12
■me»
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Menores de 5 años. . 68 16
Pe 6 y más años. . 421 111

Total. . 484 127
sesk

En establecimientos benéficos 
Menores de 5 años. . 4 4
Pe 5 y más añqp. . 82 27

Total. , 86 31

En establecimientos peni
tenciarios. . • •

Provincia Capiul

Defunciones clasificadas por causas 
de muerte

Fiebre tifoidea (tifus abdo-
minal). , 8 »

Fiebre intermitente y caque-
xia palúdica. • 1 6

Viruela. , 1 »
Sarampión. , 18 1
Eaoai latina. , 1 1
Enfermedades epidémicas.. 3 8
Tuberculosis de los palmo-

nes. . 39 10
Otras tuberculosis. . 2 e
Cáncer y otros tumores ma-

ligaos. . 16 4
Meningitis simple. . 11 5
Hemorragia, apoplejía y re-

blandecimiento ce robra-
les. , 49 8

Enfermedades orgánicas del
corazón. . 75 25

Bronquitis aguda. . 20 6
Bronquitis crónica. . 18 4
Neumonía. . 16 8
Otras enformedades del apa-

rato respiratorio (excepto
la tisis). . 17 4

Diarrea y enteritis (meno-
res de dos años). . 11 3

Apendicitis y tiílitis. . 1 •
Heruias. Obstrucciones in-

testinales. . 2 1
Cirrosis del hígado. . 2 •
Nefritis aguda y mal de

Bright. . 12 2
Jamores no cancerosos y

otras enfermedades de los
órganos genitales de la
mujer. . 1 •

Septicemia puerperal (fie-
bre, peritonitis, flebilis
puerperales. . 1 •

Debilidad congéniia y vicio»
de conformación. . 12 8

Senilidad. . 42 12
Muerte» violentas (excepto

el suicidio). . 1 »
Suicidios. . 8 1
Otras enfermedades. . 96 27
Enfermedades desconocida»

o mal definidas. . 15 4
■ «W ■«■i — ——

Total. - 484 127
BStaeiae

Palma 4 de Marzo de 1921. —El Jefe
de Estadística, Damián Serta.

Mico, 717
ALCALDIA DE MERCADAL

Ed ic t o ,—A tenor de lo dispuesto en 
el anieulo 75 dei Real Decreto de 11 de 
Septiembre de 1918, la Juma municipal 
da mi presidencia en sesión de 13 de 
Febrero úitimo, procedió a la designa
ción de los vocaies Natos de la Comisión 
de evaluación del repartimiento, resul
tando corresponder a los siguientes se- 
flores.

De la par? BeaL-D. Bernardo Al- 
Zina S¿lom, contribuyente por Rústica. 
-D. Sebast án Gomila AiZina, contri
buyentes por Urbana,—Administrador 
de 1» fabrica de harina de S Aranjl, 
contribuyente por industrial.—Exceeni- 
tisimo 8r, Marqués de AJbranca, con
tribuyente por rúnica forastera.

De la parte Personal.—Parroquia de 
8*n Martin. D. Lorenzo Vanrei Pons, 
Gura Párroco.— D Tomas Carreras 
AHés, contribuyente por rústica D. Juan 
Flor t Servera, contribuyente , or urba. 
na,—D.* Otilia Orilla Llambias, contri
buyente por industrial.

Parroquia de San Cristóbal.—D. An
tonio B»rber Pons, contribuyente por 
rústica-—D Juan Molí Barber, contri
buyente por urbana,—D. Bernardo Bo- 
rrás Piris, contribuyente por industrial.

Parroquia do Bao AntouiOi—D. Fran

cisco Pascual Jover, contribuyente por 
rústica, D. M guel Chulés B^gur, con 
tribuyente por urbana.— D. Antonio 
Pascual Triay, contribuyente por indus
trial.

Asi mismo quedan expuestos al pú^ 
büco los documen-os administrativos 
que han servido de base para las ante
rioras designaciones,

Lo que se publica para general oono- 
cimiento y a efectos' de reclamación, 
que deberán formularse precisamente 
en el p'azo de siete d as hábiles ante es
ta Alcaldía.

Mercadal 4 de Marzo de 1921 —El 
A calde, Lorenzo G&lmés.—P A, de la 
J. M,—Juan N. S ntes.

Núm. 680 
AYÜNTAMÍtí^TO D« MERCADAL 

Ordenanza que ha de servir de base pa
ra la inspección y cobranza del arbi
trio sobre carnes de todas clases, 
creado como único medio aprovecha
ble en este término de loe que autoriza 
la ley de 12 de Junio de 1911 y su Re 
g:amento, con motivo de tenerse que 
suprimir en 1.® de Abrí! próx mo en 
eaze Municipio, el impuesto de coosu- 
Oíos y aprobado por la Junta muni
cipal de Asociados, para el próximo 
ejercicio de 1921 22. .

Articulo 1.® Son objetos de grava
men, por razón de este arbitrio y en 
virtud de lo dispues o por el ardcnlo 
6 ° de la ley de 12 de Junio de 1911 y 
concordantes de su Reglamento de 29 
de los mismos mes y año, las carnes y 
grasas de reses vacunas, lanares, ca 
brias y de cerda ya procedan de reses 
sacrificadas en la población, ya se im 
porten en la misma para su consumo, 
en vivo, muertas en fresco, saladas, 
adobadas o preparadas en cualquier for
ma incluso en los embutidos siempre 
que se dest nen al consuno público.

Articulo 2.® La exacc ón o adeudo 
de! expresado arbitrio habrá de regirse 
con las bases y tipos siguientes:

Clase de las carnes
Vacuna, lanar y cabra, por kiiógra- 

mo de peso en fresco O111 pesetas, por 
kilogramo de peso en cocina o saladas 
0‘17 pesetas 600 milésimas.

De cerda, adeudo por ki'ógramo de 
peso en vivo 0f15 pesetas 500 milésimas, 
por ktiógramo de peso en fresco 0*17 pe
setas 600 milésimas, por kdógramo de 
peso en cecina o saladas 0*24 pesetas 
200 milésimas.

Nota; en estos cipos va comprendido 
el 120 por 100 de recargo municipal.

Artículo 3 ° Los anteriores cipos de 
gravamen regirán por igual para las 
carnes forasteras y para las procedentes 
de este término municipal o en él sacri
ficada , siempre que se destinen al con 
sumo púb ico. Las grasas adeudarán los 
derechos señalados a ¡as carnes respec
tivas; y los desppjoe, la tercera parte 
de bsos miamos derechos; entendiéndose 
■ orno -aies despojos ei Vientre, asadu? 
ra, cabeza y extremidades, en las reses 
vacunas, lanares y cabrias y el vientre 
y la asadura en las de cerda,

Ar icu'.o 4 ° forma de exacción 
s^rá la fiscal zac óu administrativa.

Las carnes de las reses sacr ficadas 
an el Matadero, adeudarán en el mismo, 
antes de su salida para el consumo. To^ 
do sacrificio de reses sujetas ai arbitrio 
en el Municipio deberá ser notificado 
por anticipado a la administración mu
nicipal, que podrá disponer la interven
ción y fiscal z*ción que estime necesa
rias. El arhbrio se devenga desde el 
momento en que se obtiene la carne 
gravada con el mismo. Las carnes tnu 
til zudas par» el consumo no devenga
rán el arbitrio. Las teses vivas y las 
Carnes muertas cuya exención precep 
ua el articuio 108 del Reglamento esta

rán sujetas a fiscalización administrati
va. Estarán exentas, sin embargo, de 
fiscalización administrativa, aquellas 
reses que se introduzcan en el término 
municipal sm destino al consumo pu
blico.

Articulo 5.® Las carnes procedentes 
de reses cuya matanza sea con destino 
ai consumo privado de las respectivas 
familias, estarán exentas ael arbitrio.

Articulo 6,® Las carnes de reses sa
crificadas fuera del término municipal, 
sean frescas, saladas, adobadas, prepa
radas o en conserva y los embutidos 
que se introduzcan en el término, de
vengarán el arbitrio por la mera intro
ducción y desde el monento del recono
cimiento sanitario y de ser declaradas 
aptas para el consumo las especies suje
tas a aquel reconocimiento, el cual de
berá tener efecto por persona faculta
tiva y en el lugar que se destinará al 
efecto.

Articulo 7.° Son defraudadores de 
este arbitrio.

1 .® Los que introduzcan especias 
sujetas al arbitrio sin presentarlas para 
el adeudo correspondiente en la oficina 
municipal habilitada al efecto, aunque 
la aprehensión se realice después de ve
r flcada la introducción.

2 .® Los que al efectuar introduccio
nes de especies gravadas las oculten 
artificiosa T.qnte con el fin manifiesto de 
librarla» dol adeudo.

3 .® Lj ; que omitan la notificación 
previa a 1» administración municipal 
para el sacrificio de reses sujetas al ar
bitrio,

4 0 Los demás que por acción u omi
sión traten de disminuir los ingresos por 
este arbitrio,

Articulo 8,® Toda defraudación del 
arbitrio municipal sobre las carnes será 
castigada con multa hasta el limite de 
125 pesetas. La imposición de la multa 
no obsta en ningún caso al pago de las 
cuotas defraudadas, 8! no pudiera de 
'ermmar.se el importe de las cuotas, 
pero sí las cantidades de carne cuyas 
cuotas hubieran sido defraudadas,-se 
computarán aquellas a! tipo mas alto 
de la tarifa. No constando las cantida
des de la especie, el importe estimado 
de las cuotas no bajará de 125 pesetas.

Guando las carnes aprehendidas re 
soltaran inaptas para el consumo se pre
sumirán siempre devengadas las cuotas 
del arbitrio. Las especies aprehendidas 
después de cometido el fraude podrán 
ser decomisadas.

Guando la defraudación se realice con 
la concurrencia de las circunstancias 
especificadas eu el artículo 20 de la ley 
de presupuestos de 30 de Junio de 1892, 
o de alguna o algunas de ellas, se remi
tirán los antecedentes a los Tribunales 
ordinarios para que procedan a la par- 
eacución y castigo del delito que pueda 
resultar comando, El procedimiento cri 
mínal no impedirá a la administración 
hacer efectivas las cuotas y demás pe
nalidades exiglbles al defraudador.

Artículo 9.® La imposte ón de la pena 
lídad administrativa establecida en el 
ar ículo anterior, corresponde al Al
calde, y contra el mismo podrá enta 
blarse ante el Sr. Delegado de Hacienda 
de la provincia la oportuna reclamación 
que será tramitada y substanciada coa 
arreglo al procedimiento económico ad
ministrativo.

Artículo 10,® La presente ordenanza 
deberá regir durante el plazo de un año, 
a contar desde ios quince días siguien
tes al de su publicación,

Merendad 13 de Febrero da 1921.— 
El Alcalde Presidente, Lorenzo Gümés, 
—P. A. del A. y de la J. M,—El Secre
tario, Juan N, Sintes,

Núm. 698
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS
Formados los repartimientos de la 

contribución territorial sobre las ri
quezas rústica, pecuaria y urbana para 
el próximo ejeícicio de 1921-22 estarán 
expuestos al público en la Secretaria de 
este ayuntamiento durante ocho dias 
hábiles, a contar del siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el B. O. de 
la provincia, a efectos de reclamación,

Porreras 7 de Marzo de 1921,—El Al
calde, Juan Barceló.—P, de la J, P,— 
El Secretario, Antonio Sastre.

Núm. 703
a YUNT® DE SAN LORENZO 

DE D180ABDZZAB
Formados los repartimientos de la 

contribución territorial, rústica, pecua
ria y urbana para el próximo ejercicio 
de 1921-22, estarán expuestos al público 

3
en la Secretaria de as#.e Ayuntamiento 
durante ocho días hábiles, a efectos de 
reclamación, a contar del siguiente al 
de la inserción de este anuncio en el 
B. O. de la provincia.

ÍSan Lorenzo de Descardazar 7 Marzo 
de 1921,—El Alcalde, Miguel Femenlas,

. Núm. 724
AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN
Formados los rep&rtfm’entos de la 

contribución territorial sobre la riqueza 
rústica, pecuaria y urbana de este tér
mino municipal para el próximo ejerci
cio de 1921-22 estarán expuestos al pú
blico a efec os de reclamación en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por tér
mino de ocho días contados desde el 
siguiente al de la publicación de esta 
anuncio en el B. O. de la provincia.

San Juan 10 de Marzo de 1921.—El 
Alcalde, Antonio Bauzá,—P. A, del A. 
—Joaquín Bauzá, Secretario,

Núm. 734
AYUNTAMIENTO DB SAÜTAÑY
Confeccionada la matricula industrial 

y de comercio de esta villa, correspon
diente al próximo año económico de 
1921-22, queda expuesta al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, a 
efectos de reclamación durante el plazo 
de diez dias contados desde el siguiente 
al de la inserción de esta anuncio en el 
B. O. de ia provincia.

Santañy 8 de Febrero de 1921.—El 
Alcalde, Miguel Ciar.—El Secretario, 
Juan Verger.

Núm. 733
ALCALDIA DE SANTAÑY

Formados los repartimientos de la 
contribución territorial sobre la rique
za rústica, pecuaria y urbana de este 
término municipal para el afio 1921-22 
estarán de manifiesto al público a efec
tos de reclamación, por termino de ocho 
días, en la Secretaria de este Ayunta
miento, contados desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
B. O. de la provincia.

Santañy 14 de Marzo de 1921,—El 
Alcalde, Miguel Ciar.—El Secretarlo, 
Juan Verger,

Núm, 689
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE
Cuenta de jornales empleados en la 

reparación del camino vecinal de San 
José a San Antonio durante los días 
siete del actual al de la fecha,

Jornales peón 60 a pesetas 2'50, Im
portan 150 pesetas.

San José 19 de Febrero da 1921, —El 
encargado, José Ribas.— V.® B ® —El 
Alcalde, Ribas,

Núm. 725
Don Ismael Rodrigue^ Solano y I arrio, 

Jue^ de primera Instancia é Instrucción 
de la ciudad y partido de Mahón.
Eu virtud del presente que se expide 

en méritos del sumario sobre robos de 
varios efectos, ruego y encargo a todas 
las Aucoridaíes y Agentes de policía ju
dicial de la Nación procedan a la busca 
y ocupación do los efectos que se dirán 
y a la detención de la persona en cuyo 
poder se hallen si no acredita su legiti
ma adquisición:

Una pulsera de oro chapeado con una 
piedra blanca y colgante; una cadena 
chapeada de oro de cuatro a cinco pal
mos con medallón chapeado de oro 
con el retrato de dos novios; otra cade
na chapeada da oro para reloj; otra ca
dena de unos tres palmos con medalla 
figurando una virgen todo de plata; un 
reloj de plata de pulsera con elástico 
negro; dos sortijas de oro con tres o 
cuatro piedras coloradas; un alfiler cha
peado de oro para corbata; un pasador 
o botóu de oro, para camisa, y una sor
tija de plata, todo lo cual con dos mo» 
nedas de plata da a cinco pesetas fui 
sustraído el día veinte y tres de Febre
ro próximo pasado de la casa llamada 
Viña den Terrés sita en esta término mu
nicipal que habita Miguel Pons Febrer.

Una butifarra de peso una tercia 
aproximadaiaeQ^ y un trozo do paq 
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que fuó sustraído el día veinte y uno de 
Enero último de la casa conocida por 
Se Forana sita en las inmediaciones de 
la aldea de San Clemente y que habita 
José Sintes Pons,

Dado en Mahón a diez de Marzo de 
mil nuevecientos veinte y uno,—Ismael 
Rodríguez Solano, — El Secretario. — 
P, Emilio Simó, oficial,

Num. 732
D, Juan-Ft ancisco Marín Gutierre^, Jue^ 

de primera instancia de la ciudad de 
inca y su partido.
Hago saber: que en los autos juicio de 

testamentaria de los consortes Bartolo
mé Llabrés Mayol y Mariana Cladera 
Fornés instados por Margarita Pericés 
Amengual en concepto de representan
te legal de su hija menor Mariana Lia* 
brés Pericás, con citación de Nadal, 
María y Mariano Llabrés Ciadera, y 
otros, en providencia de diez y siete de 
Diciembre de mil novecientos veinte tengo 
acordado se cite para que comparezcan 
a formar parte del juicio a los interesa
dos herederos o causahabientes ignora
dos del heredero difunto Juan Llabrés 
Cladera, que son ignorados y al otro 
heredero ausente y de paradero ignora
do Jaime Llabrés Cladera, o a sus he
rederos caso de haber fallecido, cuya 
citación se practica por medio del pre
sente edicto.

Dado en Inca a nueve de Marzo de 
mil novecientos veinte y uno.— Juan 
Marín,—Ante mi, Pedro J. Berra.

Núm, 728
Don Lorenzo Bosch y Fullana, Secretario 

del Juagado Municipal de esta ciudad, 
encargado accidentalmente de la Secre- 
turia Judicial única por vacante de la 
misma, en el Juagado de primera instan
cia de la Ciudad de Manacor y su Par
tido.
Csrtifico: Que por ante dicho Juzga

do y Secretaria penden anos autos que 
se dirán en los cuales ha recaído una 
sentencia que fué publicada el mismo 
día, cayo encabezamiento y parte dis
positiva es como sigue:* Sentencia. — 
En la ciudad de Manacor, a quince de 
Febrero de mil novecientos veinte y 
uno, El Señor Don Gabriel Caldentey y 
Santandreu, Jaez Municipal Letrado de 
esta ciudad, encargado accidentalmente 
del despacho de este Juzgado de prime
ra Instancia de la misma y su Partido. 
Habiendo visto estos autos incidente de 
pobreza, instados por Pablo Bíbíloni 
Bauzá, soltero, mayor de edad y vecino 
de Montuiri; dirigido por el Letrado 
D, Fernando Pou y representado por el 
Procurador D. Gabriel Ferrer, contra 
Margarita Vaquer Anticb, de la misma 
vecindad, que no ha comparecido: y 
del Señor Liquidador del impuesto de 
derechos Reales de este Partido en su 
cualidad de Abogado del Estado.=Fa- 
llo.=aQue debo declarar y declaro po
bre en sentido legal a Pablo Bibilonl 
Bauzá para que pueda usar de los dere 
chos y beneficios que la Ley concede a 
los de su clase, en ¡a demanda que ha 
de promover contra Margarita Vaquer 
Anticb. Sin hacer, expresa condena de 
costas.=Asi por esta mi sentencia que 
por la rebeldía de la demandada en es
te incidente se publicará en su encabe - 
zamiento y parte dispositiva en en Bo 
l b t ih  Of ic ia l  de la provincia, sitios 
públicos de ésta y de la vilia de Mon
tuiri; si no se solicita la notificación 
personal, definitivamente juzgando la 
pronuncio, mando y firmo,* Gabriel 
Galdentey.

Y para que conste cumpliendo con lo 
mandado en la transcrita sentencia li
bro y firmo la presente para su Inser 
ción en el Bo l e t ín  Of i ia l  de esta pro
vincia y para que sirva oe notificación 
a la demandada Margarhita Vaquer 
Anticb, en Manacor a diez y seis de Fe 
brero de mil novecientos veinte y uno,

Lorenzo Bosch. — V,° B ° — Ei Juez 
accidental, Gabriel Caldentey,

Núm. 729
Cer fice: Que por ante dicho Juzgado 

y Secretaria penden unos au os que se 
uirán, en ¡os cuales ha recaído una sen- 
toncia que fué publicada el mismo die, 

cuyo encabezamiento y parte dispositi
va es como signe.^Sentencia,—En la 
ciudad de Manacor a catorce de Febre
ro de mil novecientos veinte y uno. El 
Señor D, Gabriel Caldentey Santandreu 
Juez Municipal Letrado de esta ciudad 
encargado acciden almenre del despa 
cho de este Juzgado de primera instan
cia de la misma y sa Partido. Habiendo 
visto los presentes autos incidente de 
pobreza instados por Miguel Barce’ó 
Barceló como representante de su espo
sa Antonia Mfralles Florlt, mayores de 
edad, jornaleros y vecinos de San Juan, 
representado por el Procurador D. An
tonio Jaume y dirigido por el Letrado 
D. Miguel Am^ogual con citación de 
Gerónima Florit Bauzá en nombre pro
pio y en el de representan'e de sus h*- 
jos menores Francisca y Gerónima Mi- 
ralles Florit y Miguel Míralles Florit, 
vecinos de San Juan, que no han com
parecido, y del Señor Liquidador del im 
puesto de derechos Reales de este Par
tido en su cualidad de Abogado del Es* 
tado.«Fallo: Que debo declarar y de 
claro pobre en sentido legal a Antonia 
Míralles Florit y que en e u  nombre Mt 
guel Barceló Barceló en el concepto que 
usa, pueda usar de los derechos y bene- 
fic os que le concede la Ley a los de 
su clase en la declaración de herederos 
legales y subsiguiente testamentaria de 
Guillermo Míralles Gayá, que intenta 
promover con citación de Gerónima Flo
rit Bauzá, en concepto propio y en el de 
representante legal de sos hijos menores 
Francisca y Gerónima Míralles Florit y 
Miguel Míralles y Florit. Sin hacer ex 
presa condena de costas «Asi por esta 
mi semencia que por la rebeldía de los 
demandados en este incidente se publi 
cara en su encabezara.ento y parte dis 
positiva en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia y sitios públicos de ésta y de 
la villa de San Juan si no se solicita la 
notificación personal, definitivamente 
Juzgando la pronuncio, mando y firmo.
—Gabriel Caldentey.

Y para que conste cumpliendo con lo 
mandado en la transcrita sentencia li
bro y firmo la presente para su inser 
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro 
vincia y para que sirva de notificación 
a los demandados Gerónima Florit Bau 
zá en concepto propio y en el de repre 
sentante legal de sus hijos menores 
Francisca y Gerónima Míralles Florit y 
Miguel Miralies Florit, en Manacor a 
quince de Febrero de mil novecientos 
veinte y uno,—Lorenzo Bosch.—V.° 8.° 
—El Jaez accidental, Gabriel Caldea 
tey,

Núm. 730
Certifico: Que por ante dicho Juzgado 

y Secretarla penden autos que se dirán, 
en los cuales ha recaído una sentencia 
que fué publicada el mismo día, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es 
como sigue.«Sentencia.—Eu la ciudad 
de Manacor a quince de Febrero de mil 
novecientos veinte y uno. El Señor Don 
Gabriel Caldentey y Santandreu Juez 
Municipal Letrado de esta ciudad, en 
cargado accidentalmente del despacho 
de este Juzgado de primera instancia de 
la misma y sa Partido. Habiendo visto 
los presentes autos demanda de pobre
za, instados por Luis Guiscafré Sureda, 
casado, mayor de edad y vecino de C*p- 
depera dirigido por el Letrado D. Gui 
llermo Puerto y representado por el 
Procurador D. Gabriel Ferrer, contra 
Isabel Garau Sirer, de Ja misma vecin
dad que no han comparecido y del Se
ñor Liquidador del impuesto de dere 
chos reales de este Partido, en su cua 
lídad de Abogado del Estado.«Fallo: 
Que debo declarar y declaro pobre en 
sentido legal a Luis Guiscafré Sureda, 
para que pueda usar de Jos derechos y 
beneficios que la Ley concede a los de su 
clase, en la demanda que intenta pro
mover en reclamación de cantidad pro 
cedente de daños y perjuicios, contra 
Isabel Garau Sirer. Sin hacer expresa 
condena de cosías,«Así por esta mi 
sentencia, que por la rebeldía de la de
mandada en este incidente se publicará 
en su encabezamiento y parte dispositi
va en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin- 

i cia, sitios públicos de ésta y de la villa 

de Candepem, si no s a  solícita la noHfi 
cación personal, definitivamente juz 
gando la pronuncie, mando y firmo,* 
Gabriel Oaldentey.

Y para que conste cumpliendo con lo 
mandado en la transcrita sentencia li
bro y firmo la presen e para su inser
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia y para que sírva de notificación 
a la demandada Isabel Garau Sirer en 
Manacor a diez y seis de Febrero de 
mil novecientos veinte y uno.— Lorezon 
Botch. —V.° B.®—El Juez accidental, 
Gabriel Caldentey.

Núm, 719
D, Antonio Bagur Tut^ó, Secretario Su

plente del Juagado Municipal de esta 
Ciudad, encargado del despacho de la 
Secretaria.
Certifico: Qce en el juicio que se dirá 

ha recaído la Sentencia cuyo encabeza
miento y par e dispositiva, con la dili 
gencia de su publicación, es del tenor 
siguiente:

«Sentencia.*8res. D. Antonio Vidal 
y Villalonga, Juez, D. José" A berti 
Prieto, Adjunto,—D. Ramón Bastamen
te Orilla Adjunto *£q  la Ciudad de Ma* 
hén a quince de Febrero de mil nove
cientos veinte y uno. Visto por el Tri
bunal Mua cipal de la misma, compues
to de los Señores anotados a continua
ción el presente juicio verbal de faltas 
seguido a v.rtui de denuncia del Cabo 
de la Guardia C v 1 de este puesto, so
bre juegos prohibidos, contra Gabriel 
Fiorit Pona, Lorenzo Seguí Pons, Juan 
Morillo Pon», hjo de Jaime y Catalina, 
de tre nte y s e<e uño», con ins-rucción 
y sin antecedentes penales, Lorenzo Ca
pó Quintana, hijo de Francisco y Ma
ría, de c nenenta y cinco años, sin ins
trucción, m an e edentas penales; José 
Fábregues y Obves, h jo de Jaime y de 
Francisca, de edad de treinta y nueve 
año», con íns’rucción y sin antecedentes 
penales; Franc seo Sotes Fio!, h jo de 
Gabriel y de Juana, de edad de ve nte 
y seis años, con instrucción y sin ante 
cedentes peoa'e-; Arnaldo Colomar y 
Grau, h jo de Bernardo y Catalina, de 
sesenta y cuatro años, con instrucc ón 
y sin antecedentes penales, Juan An- 
dreu Gomila, h jo de Pedro y Magdale 
na, de treinta y sL'te años, sm in» ruc< 
c ón ni an eceiences penales, Francisco 
Pons Coenca, b jo de B *rfolomé y An:o- 
nia, de treinta y s ete años, con instruc
ción y sin antecedentes penales; Juan 
Petrus M tscaró, de Manuel y Catalina, 
de veinte y nueve años, con instrucción 
y sin antecedentes pénalo-; José Gofia- 
lous Olives, hijo de Jaime y María, de 
odiad de cuarenta «fio», con instrucción 
y sin antece lentes pynale*; Urisióbai 
'Sintes S ntes, h jo iePdiro y de An«, 
de edad de c ncuen a uño-, con ms ruc 
ción y sin anteceden'es penales; no ha 
hiendo comparecido los demandado» 
Benito Carreras Pon», Amado Terr fio 
de Luna, y Antonio Seguí Cardona, 
apesar de haber sido citados en legal for
ma, según consta en estos autos sin ha
ber alegado causa alguna para dejar de 
hacerlo; en cuyo juicio ha sido parte 
ol M oisterío F.scaL»

«Fallamos por unanimidad; que debe 
mos condenar, y condenamos a Lorenzo 
Seguí y Pons, Gabriel F-orit Pons, Juan 
Morillo Pons, Lorenzo Capó Quintana, 
Jo^é Fábregues Olíve», Francisco Sotes 
Fiol, Arnaido Oolomar Grau, Juan An
drea Gomila, Francisco Pons Cuenca, 
Juan Petrus Mascaré, José Gofialons, 
Benito Carreras, Cristóbal Simes y Sin 
tes, Amado Terrifio de Luna y Antonio 
Seguí y Cardona, a la multa de cinco 
pesetas cada uno y además por partes 
iguales las costas; deb endo sufrir, caso 
de insolvencia la prisión subsidiaria co 
rreapondiente. El dinero ocupado se 
aplicará a cubrir dichas responsabilida* 
des, hasta donde alcance; y caerán en 
comiso los demás objetos ocupados. Y 
por Ignorarse el paradero de los de- 

I nunciados Amado Terrifio de Luna y 
I Antonio Seguí Cardona, se notificará 

esta semencia por medio de edictos in
ser os en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Pro
vincia. Así por esta nuestra sentencia, 
definitivamente juzgando, la pronun
ciamos, mandamos y firmamos,«Auto- 

ñ<o Vida1.«José de A'berti,-=R. Bueta. 
mente.»

«Publicación: Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia, hoy día de 1^ 
fecha, por el Sr. D. Antonio Vidal y Vi. 
Ualonga, Abogado, Presidente del Tri. . 
bunal Municipal que la ha dictado, es. 
tando celebrando audiencia pública, 
Mahón a diez y se’s Febrero de mil d q . 
veclen?os veinte y uno - An onio B» 
gur, Secretario Suplente.»

Y para su inserción en el Bo l e t ih  
Of ic ia l  de ¡a Provincia, según lo nun. 
dado, expido el presente, visado por el 
8r, Juez Municipal, en Mahón a quince 
Febrero de mil novecientos veinte y 
u d o .— Antonio Bagur, Secretario Su- 
píente. — V.® B.®—El Juez Municipal, 
Amonio Vidal.

• Núm. 736
Don Miguel Angel Montoso y Patero, Te. e 

niente de Navio de le Armada, Jue^ ins. ' 
tructor de ¡a Comandancia de Marine 
de esta provimeia.
Hago saber: Que habiendo sido en. 

contrado y sacado del mar cinco boco
yes vacíos por el Sr. Alférez y Carabl- 
ñeros del puesto de «Porto Cristo» (Ma- 
nacor) con las numeraciones y mar caí 
siguientes:

Un bocoy vacio en mal estado faltán
dolo uno de los fondos sin marcas y sin 
númeración.

Un bocoy vacio en buen estado nú
mero 26.506 marca Orán,

Un bocoy vacio en buen estado nú- ¡ 
mero 3,302 marca un ancla.

Un bocoy vacio en buen estado nú
mero 368 —3684 marca Dakar.

Uu bocoy v»cío en buen estado n.°611 
T. 146 marca un ancla Lo que se hace 
público a fia de que los que se ccnside 
ren dueños de los citanos bocoyes pue
dan por sí o por medio de apoderado 
presentarse a deducir b u s derechos ante 

. el Sr. Juez Insrruc’or antes menciona
do en el plazo de 30 días contados des
de la pubacac-ón de este edicto en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provecí».

Palma 12 de Marzo de 1921,—Miguel 
A. Momojo.

Núm. 720
Un iv e r s id a d  d e  Ba r c e l o n a

Matricula de enseñanza no oficial
An u n íj iO. Cütjforme con 1»n  a>sp08l- 

eiones vigentes üecde el día 1.® de Abril 
< róx mo al BO dei m smo inc us ve en 
«u n  dks lecvivoB, qu^da ab er a la mi- 
rlcuia para loa a umnob que oeseen 

examinarse de asignaturas de las Facul
tades establecidas en esie Centro,

D<ch» mairicuift se efectuará en las 
Secretarías ae las respectivas Facuha 
des a ¡as horas ae despacho pub ico, ti
ja las en los tab ones de anuncios de lai 
mismas,

Eu ia por orla de cada Facultad po
drán proporcionarbe los alumnos gra- 
uitamen e -os impresos necesarios parí 

solicitar b u  inscripción,
Los alumnos abonarán en concepto de 

derechos de inscripción, formación de 
expediente y académicos las cantidadet 
qae prescriben las disposiciones vigen
tes y cuyo detalle y forma de efectuar 
dicho abono estará expuesto al público 
en los tablones de anuncios de las res' 
pectívas Secretarías,

Los alumnos que hayan de mairico* 
larse en asignaturas de los prepárelo- 
nos, lo efec.aarán en la Secretaria de 
la Facultad de Filosofía y Letras los de 
Derecho, y en la de C encías los de 
Medicina y Farmacia,

En el acto de la matrícula debefi 
acreditarse por medio de ios docaznen* 
tos correspondientes: L° la edad; 2.° el 
habar sido revacunado y 3,® para lo’ 
que comíenzen sus estudios tener apic 
bado el grado de Bachiller, cuyo tita10 
deberá exhibirse antea de realizar el pn* 
raer examen.

Lo que de orden del Excmo. e Ilm»' 
Sr, Rector se hace público para generé 
conocimiento,

Barcelona 3 de Marzo de 1921.— 
Secretario general, Canos Calleja,

PALM a  ।—Es uc il a -Típo q ba f iq a
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